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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4, 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: JAPÓN 

2. Organismo responsable: Ministerio de Comercio Internacional e Industria 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Determinados instrumentos de medición 
- para certificaciones o transacciones comerciales y para uso doméstico, 
- que están sujetos a determinadas normas, incluidas las normas estructurales 
(SA: 8413.11, 8423.10, 8423.81, 8423.82, 8423.89, 8423.90, 9016.00, 9017.80, 

9025.11, 9025.19, 9025.90, 9026.10, 9026.20, 9026.80, 9027.30, 9127.40, 
9127.80, 9028.10, 9028.20 y 9029.10) 

5. Título y número de páginas del documente \-¡cttíficado: Modificación de la Orden de 
Aplicación de la Ley de Medidas y la Orden Ministerial de Comprobación e 
Inspección e Instrumentos de Medición. (Estas modificaciones son conformes a la 
modificación de la Ley de Medición) (Disponible en japonés, 2 páginas) 

Descripción del contenido: Normas estructurales y normas de comprobación e 
inspección de determinados instrumentos de medición destinadas a garantizar 
mediciones correctas. 

7. Objetivo y razón de ser: Garantizar que se realizan mediciones correctas y apoyar 
las actividades económicas justas 

8. Documentos pertinentes: La legislación básica es la Ley de Medidas. Una vez 
adoptada, la citada modificación se publicará en "KAMPO" (Boletín Oficial del 
Estado) 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Ia de noviembre de 1993 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 14 de septiembre de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

93-1121 


